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1. INTRODUCCIÓN 

 

Este documento permite conocer el proceso para registrar la información de la actividad investigadora, se dará 

una breve explicación de la funcionalidad de la pestaña general y consultas. 

 

 

 

2. PESTAÑA GENERAL 

2.1. ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD 

En este espacio se registrarán los datos de la estructura de la Universidad, como las facultades, 

departamentos, áreas de conocimiento y líneas de la investigación. 

Para registrar la información de la estructura, se debe ingresar a la pestañe general/estructura de la 

universidad y seleccionar la opción que se va a editar o registrar. 
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2.1.1. ALTA CENTRO 

Se diligencian los campos código y descripción del centro que son los datos obligatorios, y los demás campos 

que solicita. Cuando se encuentra el icono   quiere decir que la información se traerá de una tabla de 

mantenimiento que se ha modificado con anterioridad. 

 

Al guardar la información, se habilita un enlace que permitirá registrar la información de el o los 

departamentos asociados al centro que se acaba de crear. 

        

 

2.1.2. ALTA DEPARTAMENTO 

Allí se deberá registrar el código y el nombre del departamento (campos obligatorios), los demás campos son 

informativos, como director del departamento, fecha de creación, fecha de desaparición en caso de que esté 

ya no se encuentre vigente en la universidad.  

SELECCIONAR 
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La información del centro será heredada, sin embargo, se puede modificar o registrar centros adicionales en 

caso de ser necesario. 

Al guardar la información se habilitan los enlaces: 

- Área de conocimiento (para registrar el área a la que pertenece el departamento) 

- Investigadores (para asociar los investigadores que hagan parte de este departamento) 

- Actividades de Investigación curricular 

- Actividades de Investigación Publicadas 

-  

      

 

 

2.1.3. ALTA ÁREA DE CONOCIMIENTO 

Se registra el código y nombre del Área de conocimiento a crear, la información del departamento al que 

pertenece será heredada y se debe completar toda la información, como el responsable, fecha de creación, 

fecha de desaparición y demás requerida. 

Al igual que en los registros anteriores, al guardar la información, se habilitarán los enlaces para completar el 

registro o asociar los datos de Investigadores, actividades de Investigación curricular y actividades de 

Investigación Publicadas 
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2.2. ALTA INVESTIGADORES 

Para dar de alta un investigador, se ingresa por la pestaña General/y seleccionar la opción investigador; este 

abrirá una ventana que tiene 2 opciones: 

 

1. Se pone el número de documento del investigador, y si se encuentra en el sistema, se abrirá la ventana 

de investigadores. 

2. En caso de que no se encuentre registrado, hacer clic en el botón alta manual de investigadores y se 

abrirá la ventana para crear un investigador  

Pestaña IDENTIFICATIVOS 
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Diligenciar los campos de la pestaña identificativos, como nombre, apellidos, tipo y número de documento, 

sexo, fecha de nacimiento y demás información que se solicite en esta ventana, acerca de los investigadores. 

Es importante diligenciar los campos de usuario y contraseña (esta última podrá ser modificada 

posteriormente), para que tenga datos de acceso al portal del investigador. 

Pestaña UNIVERSIDAD 

 

 

En esta pestaña se registrará toda la información que se asocia al investigador. Fecha de inicio, dedicación 

semanal, títulos académicos, la facultad, el departamento y el programa al que pertenece. 
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2.3. ALTA GRUPOS DE INVESTIGACIÓN  

Se debe ingresar a la pestaña General/ Estructura de la Universidad/ Grupo de investigación /gestión grupo de 

Investigación. 

 

 

 

Para distinguir en dicha entidad que se esta gestionando un Grupo o un Semillero, se hará a través del campo 

“Convocatoria”:  

 

 

Allí indicaremos si se trata de un Grupo o un Semillero. 
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Se debe diligenciar la información requerida, fecha de creación, estado de la solicitud, si ha sido aceptada o 

denegada. En caso de ser dene 

La información pertinente del Grupo se registrará en las demás pestañas, como lo es nombre, objetivo, línea de 

investigación, Facultad, Programa y los integrantes. 

También se indica la vigencia del grupo. 
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3. PESTAÑA CONSULTAS 

 

Esta pestaña permitirá realizar las consultas de toda la información registrada de la Información de la Actividad 

Investigadora IAI 

Existen 2 tipos de consultas, las sencillas y las paramétricas 

 

3.1. CONSULTAS SENCILLAS  

Se puede acotar la búsqueda por diferentes criterios para encontrar un dato especifico: 

 

 

 

3.2. CONSULTAS PARAMETRICAS 

Este tipo de consulta sirve para obtener informes completos de la información registrada en el sistema, se 

acota la búsqueda por diferentes criterios, y esta traerá los datos que compartan estos criterios. 

Además, en la pestaña selección se pueden identificar los datos que se necesiten, organizarlos y así mismo 

obtener el reporte deseado. 
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